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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOCORRO - SANTANDER 

Rad. 2022-00053-00 

 

 

Socorro,  Veinte (20) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento de la 

demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesta 

por ANDREA BALLESTEROS RUEDA, radicada al No. 2022-00053-00. 

 

 

Antes de resolver sobre su admisibilidad, debe este Despacho 

pronunciarse en relación con el AMPARO DE POBREZA solicitado por la 

DEMANDANTE: 

 

 

La señora ANDREA BALLESTEROS RUEDA, solicita se le conceda el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA consagrado en el artículo 151 del 

Código General del Proceso, en virtud de que no posee la capacidad 

económica para pagar los costos que conlleva un proceso como el que 

se requiere, sin menoscabo de lo necesario para su subsistencia y la de su 

familia, pues es madre de dos hijos menores a quienes debe pagar una 

cuota de alimentos, no tiene casa propia, sus únicos ingresos provienen 

de su trabajo como empleada de UNIDROGAS, donde gana el salario 

mínimo, manifestaciones que hace bajo la gravedad del juramento.  

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

 

El artículo 151 del C.G.P., señala que: 

 

 

“… Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle 

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
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para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.  

 

Por su parte el inciso segundo del artículo 152 del C.G.P., indica: 

 

“… El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 

condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 

actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 

escrito separado. …” 

 

Y el artículo 153 del C.G.P., indica: 

 

“…Cuando se presente junto con la demanda, la solicitud de amparo se resolverá 

en el auto admisorio de la demanda. En la providencia en que se deniegue el 

amparo se impondrá al solicitante multa de un salario mínimo mensual (1 

smlmv).  

 

 

El artículo 154 del C.G.P., señala: 

 

“…El amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni a 

pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas.  

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 

represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad 

lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta.  

 

El cargo de apoderado será de forzoso desempeño y el designado deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, 

dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo 

hiciere, incurrirá en falta a la debida diligencia profesional, será excluido de toda 

lista en la que sea requisito ser abogado y sancionado con multa de cinco (5) a 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv).  

 

 

Por su parte el artículo 155 del C.G.P., señala: 

 

 

“… Al apoderado corresponden las agencias en derecho que el juez señale a 

cargo de la parte contraria.  

 

Si el amparado obtiene provecho económico por razón del proceso, deberá 

pagar al apoderado el veinte por ciento (20%) de tal provecho si el proceso 

fuere declarativo y el diez por ciento (10%) en los demás casos. El juez regulará 

los honorarios de plano. Si el amparado constituye apoderado, el que designó el 

juez podrá pedir la regulación de sus honorarios, como dispone el artículo 76.  

 

 

Como quiera que efectivamente la figura del amparo de pobreza está 

regulada en los artículos 151 y siguientes del C. G. del P. y para que sea 

viable exige que la persona que lo solicita no se halle en capacidad de 

atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
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propia subsistencia y de la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, este Despacho encuentra que en el presente caso se hizo la 

afirmación por el mismo solicitante, la cual se entiende prestada bajo 

juramento y por ello es procedente conceder el amparo y dado que ya 

tiene un abogado de su confianza, se designará al Dr. EDGAR NIÑO 

GOMEZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 91.105.512 

expedida en el Socorro y con Tarjeta profesional No. 335.434 del C.S.J., 

como su abogado, y por otra parte el citado abogado presenta el escrito 

de demanda, se le reconocerá la calidad de abogado de amparo de 

pobreza del demandante.  

  

 

Por lo expuesto, este Despacho: 

 

 

RESUELVE: 

 

 

1º.- CONCEDER el Amparo de Pobreza solicitado por la señora 

ANDREA BALLESTEROS RUEDA, en este proceso radicado al No. 2022-

00053-00, por lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

 

2º.- DESIGNAR como apoderado de la señora ANDREA BALLESTEROS 

RUEDA, al Dr. EDGAR NIÑO GOMEZ, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 91.105.512 expedida en el Socorro y con Tarjeta 

profesional No. 335.434 del C.S.J., quien para el efecto allegó la 

demanda adelantada en contra del demandado. 

 

 

 

3º.- ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL adelantada 

por ANDREA BALLESTEROS RUEDA, en contra de:  

 

 

 LAURA VIVIANA ROJAS RODRIGUEZ 

 

 

4º.- A la demanda se le dará el trámite del proceso ordinario Laboral de 

Primera Instancia, (artículo 74 – 81 del C.P.L. y la S.S., Modificado por el 

artículo 38 de la Ley 712 de 2001), en concordancia con  la Ley 1149 de 

2007, y las disposiciones del Decreto 806 de 2020. Este Despacho es 

competente para conocer de la acción instaurada, atendiendo al lugar de 
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prestación del servicio, y ante la inexistencia de Juez Laboral en este 

Circuito Judicial. 

 

 

5º.- CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días (Art. 74 del C. de P. L.) y practíquese la notificación personal 

en la forma indicada en los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S., en 

concordancia con el artículo 291 del Código General del Proceso, y las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020, aplicable de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

 

6º.- Radíquese la demanda en el libro respectivo. 

 

 

7º.- Reconocer personería al Dr. EDGAR NIÑO GOMEZ, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No. 91.105.512 expedida en el Socorro y 

con Tarjeta profesional No. 335.434 del C.S.J., como apoderado 

designado en amparo de pobreza, de la demandante, ANDREA 

BALLESTEROS RUEDA. 
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